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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.
J.M.C.E./a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 16 DE OCTUBRE DE  2013.


Siendo las nueve horas y quince minutos del día dieciséis de octubre de dos mil trece.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS DE OBRA MAYOR.

A).- Conceder licencia municipal de obra para rehabilitación de vivienda y cámaras, en C/ Carretería nº 23 de Cuenca, solicitada por Dña. Verónica Cavero Martínez, expresando actuar en representación de D. Ángel Millán Cañas.

B).- Conceder licencia municipal de obra para construcción vivienda unifamiliar, con emplazamiento en C/ de Los Almendros (antes Tiradores Bajos D), nº 45, de Cuenca, solicitada por D. David Velasco Lorca.

C).- Conceder licencia municipal de obras para reforma de vivienda, sita en C/ Capellán Moreno nº 3, 3º, de Cuenca, solicitada por Dña. Luisa Pilar Torres García.

D).- Autorizar la reanudación de las obras para la construcción de cincuenta viviendas, trasteros y garajes, en cuatro bloques en manzana cerrada, con emplazamiento en la parcela ED1 del Polígono correspondiente a la U.E. 8, Calle Subida Cerro Molina s/n, de Cuenca.
1.2.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.

A).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a Dª María Begoña Ramos Rodríguez, con DNI: 8977067Y, como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. Dicha actuación infringe el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 2.100 Euros.

B).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a D. Miguel Ángel Cuenca Álvarez, con DNI: 4.591.863-M, como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. Dicha actuación infringe el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 2.100 Euros.

C).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a D. Roberto Santos Polo, con DNI: 4.612.610-Y, como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. Dicha actuación infringe el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 2.100 Euros.
D).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a Dª. Iryna Novak, con DNI: X-4084136-A, como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. Dicha actuación infringe el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 2.100 Euros.
E).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a D. Juan Luis Barreda Gabaldón, con DNI: 4.5643.325-K, como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. Dicha actuación infringe el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 2.100 Euros.
F).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a la entidad mercantil Nazca, C.B., con E-16194912, como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. Dicha actuación infringe el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 2.100 Euros.
G).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a D. Luis Herráiz Herráiz con DNI 4.540.753 R, como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. Dicha actuación infringe el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 2.100 Euros.
H).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a Dª. Carmen Aceñero Morillas con DNI.: 4.578.667-B, como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. Dicha actuación infringe el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 2.100 Euros.
2º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- Conceder un permiso, no retribuido, a D. Miguel Ángel Rebenaque Fernández de Luz, desde el día 17 hasta el día 31 de octubre de 2013 (ambos inclusive).  
B).- Conceder a D. Javier Carrascosa Vázquez una reducción de jornada de dos horas diarias, desde el día 28 de octubre de 2013 hasta el día 31 de mayo de 2014, ambos inclusive.
3º.- PATRIMONIO Y MONTES.

No acceder a la solicitud de Doña Belén Cañellas García expresando actuar en calidad de Administradora Concursal en el procedimiento de concurso voluntario nº 703/2013, formulada en escrito registrado de entrada en el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca con el número 45.822 y fecha 4 de Octubre de 2013, en que requiere sea dictado acuerdo “en el que se deje sin efecto el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 5 de abril de 2013” (en realidad no existe acuerdo alguno de la Junta de Gobierno Local de la citada fecha, en la que, de entrada, la Junta de Gobierno Local no celebró sesión alguna, pudiendo inferirse, por objeto y contenido, que la parte peticionaria puede pretender referirse a acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de este Excmo. Ayuntamiento en sesión celebrada el día 15 de Mayo de 2013, correspondiente al punto 5º, apartado B), del orden del día de esa sesión, cuya parte dispositiva literalmente fue ésta: “Primero.- Resolver el contrato de arrendamiento del Mesón Casas Colgadas, firmado el día 5 de Abril de 2006 por un plazo de cinco años, por cumplimiento del término y por la reiterada falta de pago del canon por parte del arrendatario. Segundo.- Requerir a “Pedro Torres Pacheco S.L.” para el abandono de las instalaciones en la fecha de adjudicación del nuevo contrato, que será notificada al arrendatario. Tercero.- Respecto al mobiliario, enseres, vajilla,…. Se procederá en la forma prevista en las condiciones decimoquinta y vigésima quinta del pliego del pliego de condiciones que sirvió de base al contrato de arrendamiento de 5 de Abril de 2006.”), así como que “se reponga como arrendatario a “Pedro Torres Pacheco S.L.”, o que “subsidiariamente, se deje sin efecto la orden de desahucio por los graves e irreparables perjuicios que este proceder ocasionaría al concurso”.

4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No son formulados.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cuarenta y cinco minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     


LA CONCEJALA SECRETARIA,
Fdo.: Juan Manuel Ávila Francés.




Fdo.: Mª Pilar Herráiz Mariana.
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